
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TMNSITORIO DE L/\ O.G.U.C.(D.S. 2 - 0.O. 24.03.1 1.)
lDestinadas a oeFonas inscritas en el listado de darnñificados del lvlinisteio de Vivrenda y Urbanismo por habe. sido afectadas por lé catásirofe

derivada def tenemoto y/o mateñolo del 27|0Z2O1O)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE :

LOTA

REGION: Bto Bto

E URBANo ¡ RURAL

A) Las akibuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Corstitucionalde Municipalidades

B) Las disposic¡ones de la leygeneralde Urbanismo y Construcciones, en especialelArt 116bisD)

y elartículo transitorio de la OGUC (D.S.2 -D.O. 24.03.11.).

La solic¡tud de permiso de Edifcación y Recepción Def¡nit¡va simultánea correspond¡ente al formular¡o N" 9.1 . S. P. E.-

D.s. 2- D.o.24.03.11 ARTlcuLo rRANslroRlo. N' 2957/24.06.2016.

Los antecedentes que comprenden elexpediente No 2957/24.06.2016.

EIDecreto Supremo No '150 del 27.02.20'lO , que declar¡ zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso munic¡pal No ** de fecha "*' de pago de derechos mun¡cipales, cuando corresponda

El lnforme de SR. CARLOS CORDOVA GONZALEZ -ARQUITECTO.
(rnorcar nomDre proEstonat compe€nÉ y prcreslon)

donde se señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de c0nstrucc¡ón.

P E yc R D D s2-oo2403 ll,ARf.TRANslToRlO

N' DECERIIFICSO

2412
F€cn d. ADfabrci6n

16.08.2016.
ROL 9ll

425-05

c)

D)

F)

F)

l.- Otorgar el Permiso de Edilicac¡ón y la Recepc¡ón Definitiva sinultánea de la obra

ubicada en calle/avenida/pasaje

localidad o loteo

PABELLON 26

POBLACION BANNEN URBANO

( urDano o rurau

de conformidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., quo forman pa¡te del presente certiflcado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2.- Dejar constanc¡a que la obra que se aprueba SEACoGEa los beneficios del O.F.L. N' 2 de 1959, además a

( éspecificarT

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

las s¡ouientes disoos¡c¡ones esDec¡ales I cuando corresponda).

D.S.2 -D.O. 24.03.20',1',1.

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

PHRlmmzp-

Nota:en cáso de requsrirpermiso de e edifcac¡ón y recepción defniliva simultán€a para ¡nás tvaendas

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.
(

MUNICIPALES


